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Advierte el Despacho que la audiencia señalada para el día de hoy, no podrá celebrarse 
atendiendo que, de la revisión de las diligencias, se evidencia que no se elaboraron los 
oficios ordenados en auto del 25 de noviembre de 2022 auto que fue objeto de recurso, 
prueba de oficio decretada por el Juzgado. En consideración con lo anterior se insta a 
la secretaria del Despacho a fin de que actúe con la debida diligencia frente a las 
órdenes que emite el Despacho, por lo anterior proceda de manera inmediata y sin 
dilación alguna a elaborar y diligenciar los oficios sin esperar la ejecutoria del presente 
auto.  
 
De otro lado, habrá de señalarse como nueva fecha el día 14 del mes junio del año 
2023, a la hora 02:15 pm a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 373 del 
CGP.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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